
 

 

 

 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN. 

Ingeniero Civil. 

Abogado. 

Especialista en Derecho Administrativo, Contratación Estatal 

y en Responsabilidad Civil y del Estado. 

 

 

SEÑOR  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA -VALLE DEL CAUCA- 
(Reparto) 
repartopalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
DEMANDANTE: Rafael Alberto Vallejo Gómez.  
DEMANDADOS: Proyectos de Ingeniería y Servicios para el Medio Ambiente - 
PRISPMA Ltda., WVV Construcoes e Infraestrutura Ltda Sucursal Colombia y el 
Municipio de Palmira – Valle del Cauca. 
ASUNTO: Proceso Laboral Ordinario. 
 

 

 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Medellín (Ant.), con cédula de ciudadanía número 70.555.650, abogado titulado con 

tarjeta profesional número 279.702 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en ejercicio del poder especial que acompaño, me permito 

incoar ante usted la presente DEMANDA. 

  

 

 

2.1- DEMANDANTE: 

 

RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ, mayor de edad, vecino del municipio de 

Medellín, Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía número 70´555.355, 

quien actúa a nombre propio.  

 

2.2- DEMANDADOS:  

 

2.2.1- PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO 

AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA, identificado con Nit.900.264.234-4, 

representada legalmente por JENNY PAOLA GUTIERREZ, con cédula de 

ciudadanía número 1.018´404.525 o quien haga sus veces. 

2.2.2- WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUTURA LTDA SUCURSAL 

COLOMBIA, identificada con NIT 901.244.342-1, cuya apoderada en 

Colombia es SILVIA MERCEDES ROMERO PLAZA, identificado con cédula 

de ciudadanía número 32´798.689 o quien haga sus veces. 

2.2.3- MUNICIPIO DE PALMIRA, identificado con Nit. 891.380.007-3, representado 

legalmente por el alcalde popular OSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA, 

o quien haga sus veces. 

 

 
 

2.1-  El CONSORCIO PTAR PW, identificado con Nit 901.240.756-7, esta 
conformados por dos sociedades empresariales; PROYECTOS DE INGENIERIA Y 
SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA, identificado 
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con Nit.900.264.234-4 y WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUTURA LTDA, 
sociedad brasilera, identificada con el CNPJ 13.902.233/0001-87. 
 
Prueba: Se adjunta documento privado de conformación de Consorcio, así como el 
“OTRO SI” modificatorio. 
 
2.2- El CONSORCIO PTAR PW le fue adjudicado, por el Municipio de Palmira, el 
contrato de Obra Pública N MP-1603-2018. Con el objeto de la “Construcción de la 
primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad 
de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha”. Por un valor de 
$113.547´086.171.73 y con un plazo de 18 meses contados a partir de la firma de 
acta de inicio. 
 
Prueba: Se adjunta copia del contrato de Obra No. MP-1603-2018.  
 
2.3- En el Acta de inicio del contrato de Obra Pública N MP-1603-2018, se fijó 
como fecha iniciación de actividades  el día 28 de diciembre de 2018. Quedando 
como fecha de terminación 28 de junio de 2020 

 
Prueba: Se Adjunta copia del Acta de Inicio. 
 
2.4- Entre el ente territorial y el CONSORCIO PTAR PW, se firmó un “OTRO SI 
No.4” al contrato MP-1603-2018”, el cual modificó la CLAUSULA CUARTA del 
contrato, que trata sobre la “vigencia y plazo de ejecución del contrato”, en lo que 
respecta a la fecha hasta la cual se ejecutará el mismo, es decir que la vigencia y el 
plazo de ejecución del contrato será hasta el 01 de julio de 2022. 
  
Prueba: Se adjunta copia del “OTRO SI No.4”. 
 
2.5.A- El CONSORCIO PTAR PW contrató al ACTOR, para ejercer el cargo 
de DIRECTOR DE OBRA, con un tipo de contrato por obra o labor 
  
2.5.B- La asignación salarial era $11´500.000 por mes laborado. 
 
2.5.C-. La fecha de inicio de las labores del ACCIONANTE fue de 7 de octubre 
de 2019. 
 
Prueba para el numeral 2.5: Se adjunta copia del contrato de trabajo y los 
testimonios de María Alejandra Rodríguez y Nelson Angarita Berdugo 
 
2.6- Desde el inicio de labores el ACTOR, tuvo una relación muy tensa con su 
subalterno, el ingeniero CIRO CONTRERAS y así lo hizo saber en carta dirigida a 
su jefe inmediato el señor Albert Alejandro Ortiz, representante legal del Consorcio. 
Sin embargo, éste último siempre apoyó al ingeniero CONTRERAS y le solicito al 
DEMANDANTE, de manera expresa, que todas las decisiones las consultara con 
aquel.  
 
Prueba: Se adjunta copia de la carta suscrita por el ACCIONANTE el 8 de diciembre 
del 2019. Y los testimonios de María Alejandra Rodríguez y Nelson Angarita 
Berdugo 
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2.7- El 13 de enero del 2020, el ACCIONANTE le envió una comunicación al 
señor Albert Alejandro Ortiz, representante legal del Consorcio, donde manifiesta su 
inconformidad con el ingeniero BRAYAN AYALA, que así como lo hacía el 
ingeniero Ciro Contreras, éste también desconocía su rol como director de obra, 
tomando decisiones inconsultas. En dicha comunicación, mi cliente, muestra su 
preocupación por las malas prácticas constructivas que estaban realizando a sus 
espaldas, todo ello lo informa, como es su deber, a la interventoría y a su jefe 
inmediato. En esta misiva, él le plantea a su jefe jerárquico, la disponibilidad de 
llegar a un acuerdo para terminar la relación laboral 
 
Prueba: Se adjunta la comunicación del 13 de enero de 2020. Y los testimonios de 
María Alejandra Rodríguez y Nelson Angarita Berdugo. 
 
2.8.A- El 13 de enero del 2020, el ACCIONANTE le envió una comunicación al 
señor Albert Alejandro Ortiz, representante legal del Consorcio, donde manifiesta 
su inconformidad con el ingeniero BRAYAN AYALA.  
 
2.8.B- En dicha comunicación, mi cliente, muestra su preocupación por las malas 
prácticas constructivas que estaban realizando a sus espaldas, todo ello lo informa, 
como es su deber, a la interventoría y a su jefe inmediato.  
 
2.8.C-En esta misma misiva, él le plantea a su jefe jerárquico, la disponibilidad de 
llegar a un acuerdo para terminar la relación laboral. 
 
Prueba para el numeral   2.8: Comunicación del 13 de enero 2020. Y los 
testimonios de María Alejandra Rodríguez y Nelson Angarita Berdugo. 
 
2.9.A- El 27 de enero de hogaño (del presente año, 2020), el ACTOR vuelve a 
enviar otra comunicación al representante legal del Consorcio, manifestando su 
inconformidad por el nombramiento de un nuevo director de obra, el cual fue 
rechazado por la interventoría, mostrando un evidente acoso laboral.  
 
2.9.B- Además, en esa misma carta, manifiesta el ACTOR, que las inconformidades 
que ha venido señalando desde los primeros días que inicio su contrato. Pues su 
cargo y su rol en el proyecto era desconocido e ignorado por su jefe, así como por 
sus subalternos.  
 
Prueba para el numeral 2.9: Comunicación del 27 de enero 2020. Y los testimonios 
de María Alejandra Rodríguez y Nelson Angarita Berdugo 

 
2.10.A- Al día siguiente de radicar la carta del 27 de enero 2020, al ACCIONANTE 
le comunican la terminación unilateral del contrato, alegando la justa causa descrita 
en los numerales 2º y 6º del artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo.    
 
2.10.B- El ACCIONANTE, extrañado con la carta de despido, la firma como recibida 
y hace con la siguiente salvedad; “Nota: Con extrañeza recibo esta comunicación 

porque a la fecha no he sido citado a procedimiento de descargos por proceso 

disciplinario. Se dio respuesta escrita al burdo montaje del llamado de atención. No 
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se me ha respetado el debido proceso y ejercer el derecho de defensa lo que es 

ilegal” 

 

Prueba del numeral 2.10: Se adjunta copia de la carta de despido con fecha de 28 
de febrero de 2020. 
 
 
 
 
3.1- PRIMERA PRINCIPAL: Que se DECLARE que entre el CONSORCIO PTAR 

PW, con Nit 901.240.756-7 y RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía número 70´555.355 existió un contrato de trabajo a 

término fijo por obra o labor.  

 

3.2 SEGUNDA PRINCIPAL: Que se DECLARE que PROYECTOS DE 
INGENIERÍA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA– PRISPMA 
LTDA, identificado con Nit.900.264.234-4, ser responsable SOLIDARIAMENTE 
con los otros miembros del CONSORCIO PTAR PW, por los hechos dañosos que 
le causaron al DEMANDANTE. 
 
3.3- TERCERA PRINCIPAL: Que se DECLARE a WVG CONSTRUCOES E 

INFRAESTRUTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA, identificada con Nit. 

901.244.342-1, ser responsable SOLIDARIAMENTE con los otros miembros del 

CONSORCIO PTAR PW, por los hechos dañosos que le causaron al 

DEMANDANTE. 

 

3.4- CUARTA PRINCIPAL: Que se DECLARE que el MUNICIPIO DE PALMIRA, 
identificado con Nit. 891.380.007-3, es responsable SOLIDARIAMENTE con los 
miembros del CONSORCIO PTAR PW,  por los hechos dañosos que le causaron 
al DEMANDANTE, de acuerdo a lo hablado en el artículo 34 del CST 

 
3.5- PRIMERA CONSECUENCIAL DE LA PRIMERA PRINCIPAL: Que se 

DECLARE que el CONSORCIO PTAR PW incumplió el contrato de trabajo con su 

empleado RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ, al despedirlo sin justa causa al 

violarle el debido proceso.  

 

3.6- SEGUNDA CONSECUENCIAL DE LA SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA 
PRINCIPAL Y PRIMERA CONSECUENCIA DE LA PRIMERA PRINCIPAL: Que 
se ORDENE a los DEMANDADOS (PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS 
PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA, WVG CONSTRUCOES E 
INFRAESTRUTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA y el MUNICIPIO DE 
PALMIRA)   el pago solidario de $334´650.000 a favor del ACTOR, por concepto 
de perjuicio por lucro cesante futuro y calculados en el acápite 8º denominado 
juramento estimatorio.  
 
3.7- SEGUNDA PRINCIPAL: Que se le reconozca al ACTOR, todo lo ultra y 
extrapetita, a que éste tenga derecho y quede probado durante el proceso. Esta 

CAPITULO 3o – PRETENSIONES- 
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petición a al señor Juez, está sustentada en el artículo 50 de Código Procesal del 
Trabajo y de la seguridad social. Que dice así;  
«El Juez de primera instancia podrá ordenar el pago de salarios, prestaciones o 
indemnizaciones distintos de los pedidos, cuando los hechos que los originen hayan 
sido discutidos en el proceso y estén debidamente probados, o condenar al pago 
de sumas mayores que las demandadas por el mismo concepto, cuando aparezca 
que éstas son inferiores a las que corresponden al trabajador, de conformidad con 
la ley, y siempre que no hayan sido pagadas.» 
 

3.8- TERCERA PRINCIPAL: Que se CONDENE a los DEMANDADOS al pago de 
costas y agencias en derecho a favor del ACCIONANTE. 
 
 
 

4.1- Código Sustantivo de Trabajo. 
 
Artículo 21 – Normas más favorables: En el eventual caso que durante el presente 
proceso se un conflicto o duda entre normas vigentes aplicables a la situación 
fáctica, debe prevalecer la norma más favorable para mi cliente. 
 
Artículo 22 – Definición: De acuerdo al presente artículo, la relación entre el 
accionante y el accionado es una relación jurídica basada en un contrato de trabajo.  

 
Artículo 37- Modalidades de Contrato - Forma: El contrato entre demandante y 
demandado, tal como se narró en el hecho 2.5-  es un contrato escrito y a término 
fijo por obra o labor. 
 
Artículo 34- Solidaridad Laboral: En razón de éste articulo nace la solidaridad en la 
indemnización pretendida para el Municipio de Palmira, en calidad de dueño y 
beneficiario de la obra construida o en proceso de construcción con el CONSORCIO 
PTAR PW.  
 

El sustento factico para solicitar que se declare solidariamente responsable al 
Municipio de Palmira, nace del contrato de obra Pública N MP-1603-2018, suscrito 
en calidad de contratante por el ente territorial. Pues éste actúa como dueño de la 
obra, condición necesaria para dar aplicación al sustento jurídico esgrimido en el 

artículo 34 del CST y con amplio desarrollo jurisprudencial.  

Como el riesgo es tan alto, la Ley 80 de 1993 obliga a los entes territoriales a 
transferir éste a un tercero, en este caso a una aseguradora, quién es el garante de 
responder por la materialización de los perjuicios.  

 
El literal B) de la cláusula SÉPTIMA -Garantías- (folio 459 del contrato precitado, 
exige al contratista (CONSORCIO PTAR PW) constituir la garantía DE SALARIOS 
Y PRESTACIONES SOCIALES Y DEMÁS OBLIGACIONES LABORALES CON 
SUS TRABAJADORES, entre otras, por un monto de 5% del valor del contrato y 
una vigencia igual a la duración del contrato y tres años más. En dicha póliza, quien 
oficia como asegurado es el consorcio, pero quien es el beneficiario de la misma, 
es el municipio, es por esto que él es quien tiene la facultad de llamarlo en garantía 
al proceso judicial o usted señor Juez, lo puede vincular de oficio.   

CAPITULO 4o - DERECHO 
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Artículo 45- Duración: El presente contrato se celebró por el tiempo que dure la 
ejecución de la obra consistente en la “Construcción de la primera fase de 
colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Palmira 
(Valle del Cauca) y puesta en marcha”. 
 
Articulo 64 Terminación Unilateral del Contrato sin Justa Causa:  
 

“En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por 

incumplimiento de lo pactado, con indemnización de perjuicios a cargo 

de la parte responsable. Esta indemnización comprende el lucro cesante y el 

daño emergente.” 
 
Tal como se narró en el acápite de los HECHOS, se configuró el despido sin justa 
causa. Y sobre todo no se configuró el debido proceso, tal como se verá a más 
adelante en el análisis de jurisprudencias. Por lo tanto, el ACTOR se hace 
merecedor de la indemnización, dicho perjuicio se determina así: 
 
El inciso 3º del presente artículo reza así: 
 

“En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al 

tiempo que faltare para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del 

lapso determinado por la duración de la obra o la labor contratada.” 

 
4.2- Definición de Consorcio:  
 
En Colombia la definición de consorcio la encontramos en la ley 80 de 1993, que 
corresponde al estatuto general de contratación estatal, y que en su artículo 7 define 
el consorcio en los siguientes términos: 
 

«Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta 

para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo 

solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones 

que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos 

los miembros que lo conforman.» 

 

Es por menester de la ley que nace la solidaridad de las sociedades 
empresariales; PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO 
AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA y WVG CONSTRUCOES E 
INFRAESTRUTURA LTDA con el CONSORCIO PTAR PW. 
 
4.3- Jurisprudencia 
 
Sentencia T-293/17 
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TERMINACION UNILATERAL DE CONTRATO DE TRABAJO POR JUSTA 
CAUSA- Empleador debe garantizar el derecho de defensa del empleado 
  

Cuando el empleador pretenda dar por terminado unilateralmente un contrato 
de trabajo por justa causa, debe garantizar el derecho a la defensa del 
empleado, lo cual no implica que se deba surtir un debido proceso en los 
términos del artículo 29 de la Constitución Política, pues ello desbordaría el 
alcance de dicha norma, que en su misma redacción, restringe su aplicación a 
las actuaciones administrativas y judiciales. En este escenario, los 
empleadores deben asegurar el cumplimiento de los siguientes elementos: 
(i) la legalidad de la causal de justa causa de terminación del contrato invocada; 
(ii) la manifestación al trabajador acerca de los hechos concretos por los 
cuales va a ser despedido y (ii) la oportunidad del empleado de 
controvertir las imputaciones que se le hacen. De lo contrario se entiende 

vulnerado el derecho al debido proceso del trabajador. (Subraya y negrilla 
fuera de texto) 

 
 
Sentencia C-594/1998 
 
En cuanto a la terminación unilateral de contrato de trabajo por parte del empleador, 
la Corte Constitucional acogió una línea jurisprudencial sostenida por la Corte 
suprema de Justicia. En sentencia C-594 de 1998 (M.P Alejandro Martínez 
Caballero), se reafirma que el empleador tiene la obligación de manifestarle al 

trabajador los motivos concretos y específicos por los cuales está dando por 

terminado con justa causa su contrato de trabajo.  
 
Sentencia T-546 del 15 de mayo de 2000. 
 
Entiende la Sala Octava de Revisión que ese requisito se refiere no sólo a la causal 
cuya constitucionalidad fue condicionado en la sentencia C-299/1998, sino a todas 
las causales de terminación unilateral del contrato de trabajo con justa causa por 
parte del empleador. Esta interpretación es necesaria si se pretende hacer efectivo 
el deber de lealtad que debe regir todos los contratos y que, de conformidad con el 
artículo 55 del CST, es aplicable a los contratos laborales.  
 
 
 
5.1.-DOCUMENTOS APORTADOS. 

 

Estímense en su valor legal e incorpórese los siguientes documentos: 

 

5.1.1- Documento privado de conformación del CONSORCIO PTAR PW.  

5.1.2- “OTRO SI No.1” al Acuerdo Consorcial  

5.1.3- Poder Especial otorgado al señor CARLOS ALFONSO VELÁSQUEZ 

ESCUDERO, por parte del representante legal de la Sociedad WVG 

CONSTRUCOES E INFRAESTRUTURA LTDA, para representar en el proceso de 

la Construcción de la primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas 

residuales para la ciudad de Palmira (Valle del Cauca) y puesta en marcha. 

CAPITULO 5o- PRUEBAS. 
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5.1.4- Certificado de Existencia y Representación Legal de PROYECTOS DE 

INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LIMITADA -PRISPMA 

LTDA- 

5.1.5- Matricula Mercantil de WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUTURA LTDA 

SUCURSAL COLOMBIA. 

5.1.6-Contrato de Obra Público No. MP-1603-2018 

5.1.7- Acta de Inicio del Contrato de Obra Público No. MP-1603-2018 

5.1.8- “OTRO SI No.4” al contrato de Obra Público No. MP-1603-2018 

5.1.9- Contrato por obra o labor No.190, Celebrado entre el Consorcio PTAR PW y 

RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ (Demandante). 

5.1.10- Comunicación de diciembre 8 de 2019, dirigida por el ACTOR a ALBERT 

ALEJANDRO ORTÍZ R, representante legal del Consorcio PTAR PW. 

5.1.11- Comunicación de enero 13 de 2020, dirigida por el ACTOR a ALBERT 

ALEJANDRO ORTÍZ R, representante legal del Consorcio PTAR PW. 

5.1.12- Comunicación de enero 27 de 2020, dirigida por el ACTOR a ALBERT 

ALEJANDRO ORTÍZ R, representante legal del Consorcio PTAR PW. 

5.1.13- Comunicación de enero 28 de 2020, dirigida al ACTOR por parte de DIANA 

CAROLINA OJEDA (Coordinadora de Recursos Humanos del Consorcio PTAR PW) 

dando por terminado el contrato de trabajo. 

5.1.14- Constancia de la notificación electrónica al Municipio de Palmira, con el fin 

de garantizar el cumplimiento de la reclamación administrativa.  

 

Nota: En el presente caso, no es requisito de procedibilidad el agotamiento de la 

reclamación administrativa, toda vez que el ente territorial (Municipio de Palmira) 

actúa en calidad de solidario ( Sin embargo se adjunta dicha solicitud). En auto del 

24-07-2014, donde actuó como MP Francisco Javier Tamayo Tabares se dijo: 

 
 “De otro lado, si lo anterior no fuera la respuesta adecuada al tema propuesto por 
la excepcionante, lo cierto es que por mayoría de esta Sala, se ha sentado que no 
es preciso agotar la reclamación administrativa, en tratándose de una obligada 
solidaria (entidad pública), en la medida en que el demandante, ni es servidor 
público, ni trabajador de quien se exige la reclamación administrativa. Por cuanto, la 
entidad solidaria no es empleadora del actor, por lo que no es la llamada a cancelarle 
los débitos reclamados, solo que por mandato legal, sería solidaria al pago de las 
obligaciones que en sentencia se impongan al verdadero patrono. 

 

 
5.2- DECLARACIÓN DE PARTE  

 

5.2.1-Ordénese la citación de ALBERT ALEJANDRO ORTÍZ RINCÓN, con cédula 

de ciudadanía número 1.023´871.988 quien representa legalmente CONSORCIO 

PTAR PW  

Correo Electrónico: a.ortiz@prispmaltda.com  

Nota: Información extraída del “OTRO SI No.1” que modifica el acuerdo consorcial. 

 

5.3- DECLARACIÓN DE TERCEROS. (Testimonios) 

Ordénese la citación de las siguientes personas, todas mayores de edad, quienes 

pueden ser citadas en los correos electrónicos que se indican al frente de cada 
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nombre, para que declaren sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 

ocurrieron los hechos  

5.3.1- María Alejandra Rodríguez Neira, con cédula de ciudadanía número 

43´113.903 

Domicilio: Calle 106B # 66 – 27. Medellín 

Celular: 3176998094 

Correo Electrónico: icivil.alejandra@gmail.com 

5.3.2- Nelson Angarita Berdugo, con cédula de ciudadanía número 9´527.642 

Domicilio: Calle 9D # 69 D 80. Interior 7, apartamento 107. Bogotá 

Celular: 3123307275 

Correo Electrónico: Angarita.cic@gmail.com 

 

Los testigos los arrimaré a la audiencia correspondiente, si el Señor Juez así lo 

decreta. 

 

5.4- EXHIBICIÓN  

 

De acuerdo a los artículos 265 y SS del Código General del Proceso, solicito que el 

señor Juez les ordene a los demandados, que conforman el CONSORCIO PTAR 

PW, que exhiban con la contestación de la demanda, el Reglamento Interno de 

Trabajo, con el fin de probar el horario de trabajo que tenía asignado mi cliente.   

 

 

 

 

Esta demanda es de una cuantía que asciende a 381,24 SMLMV.  

 

 

 

Acuerdo a lo narrado en el acápite de los hechos el cálculo de juramento estimatorio 

es el siguiente: 

Fecha de inicio de labores: 7 de octubre de 2019 

Fecha de terminación de contrato laboral sin justa causa: 28 de enero 2020 

Fecha de terminación del contrato por Obra o labor: 1º de julio de 2022 

 

Calculo del tiempo faltante por terminar el contrato, entre el 29 de enero 2020 y el 

1º de julio de 2022, es el siguiente; 

 

     06      30 

2022       07      01  Fecha de terminación de la Obra 

2020       01      29  Fecha en que inicia la indemnización 

      2       05      02 + 1= 3/30 = 

 x 12       05      0,1 

    24   +  05  +  0,1 = 29,10 meses 

 

Salario pactado: $11´500.000 

CAPITULO 7o –CUANTÍA – 

CAPITULO 8o –JURAMENTO ESTIMATORIO- 
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CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN. 

Ingeniero Civil. 

Abogado. 

Especialista en Derecho Administrativo, Contratación Estatal 

y en Responsabilidad Civil y del Estado. 

 

 

El valor de indemnización es:  29.10 mes x $ 11´500.000  = $334´650.000 

          Mes    

EL JURAMENTO ESTIMATORIO ES POR UN MONTO DE $334´650.000 

 

 

 

La competencia para conocer de esta demanda la tiene El JUEZ LABORAL DEL 

CIRCUITO DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA-, de acuerdo a lo hablado por el 

CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO, en los siguientes artículos; 

 

• Por ser un conflicto que se origina en un contrato de trabajo, aplica el numeral 

1º del artículo 2º.  

• En vista que uno de los codemandados tiene domicilio en el Municipio de 

Palmira, aplica el artículo 5º. 

• La competencia en razón de la cuantía, de acuerdo a lo hablado por el 

artículo 12, la tiene usted Señor Juez. 

• Y el artículo 14, le da la facultad al ACTOR, para elegir el juez, ante la 

pluralidad que se presenta en este caso.  

 

 

 

El presente procedimiento es ordinario laboral de primera instancia. 

 

 

 

Las partes y sus apoderados recibirán notificaciones personales en los lugares que 

a continuación se indican: 

10.1- DEMANDANTE: 

RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ: 

Domicilio: Calle 34 C # 88 B 55. Medellín 

Celular: 3164829975 

Correo electrónico: vallejora@gmail.com 

 

10.2 DEMANDADOS:  

 

10.2.1-PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO 

AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA  

Dirección para notificación Judicial: Carrera 12  # 97-80. Oficina 605.Bogotá D.C. 

Correo Electrónico para notificación: alberth122@gmail.com; 

a.ortíz@prismaltda.com 

Nota. La anterior información fue extraída del Certificado de Cámara de Comercio 

de Existencia y Representación Legal. 

 

1.2.2-WVG CONSTRUCCOES E INFRAESTRUTURA LTDA 

CAPITULO 8o – COMPETENCIA 

CAPITULO 9o – PROCESO 

CAPITULO 10o – NOTIFICACIONES 
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CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN. 

Ingeniero Civil. 

Abogado. 

Especialista en Derecho Administrativo, Contratación Estatal 

y en Responsabilidad Civil y del Estado. 

 

Domicilio: Carrera 53 No.74 – 86. Oficina 310. Barranquilla, Atlántico 

Correo Electrónico: info@wvgconstrucoes.com.br 

Nota: La anterior información fue extraída del Certificado de Cámara de Comercio 

de Existencia y Representación Legal. 

 

10.2.3- MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA- 

Domicilio: Calle 30- Carrera 29 Esquina 

Teléfono fijo. (57 + 2) 270 95 00 

Correo Electrónico: notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 

Nota: Información extraída de la página WEB de la Alcaldía del Municipio de 

Palmira. 

 

10.3- El suscrito (apoderado del demandante) recibe notificación en la calle 55 # 

39-24, Medellín. Celular 310 8323714. Y autorizo también el correo electrónico para 

el mismo fin, info@contractualasesores.com  y cagt@une.net.co 

 

CAPITULO 11 –ANEXOS 

 

Adjunto a la presente demanda los siguientes: 

11.1- Los documentos relacionados en el acápite de Pruebas.  

11.2- El poder especial para actuar más constancia de envío al suscrito ( Decreto 

806 de 2020) 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN. 
CC. 70.555.650 
T.P. Nro. 279.702 del C.S.J. 
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SEÑORES  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA - (Reparto) 
VALLE DEL CAUCA 
E.S.D. 
 
DEMANDANTE: Rafael Alberto Vallejo Gómez.  
DEMANDADOS: Proyectos de Ingeniería y Servicios para el Medio Ambiente - PRISPMA 
Ltda., WVV Construcoes e infraestrutura Ltda y el Municipio de Palmira – Valle del Cauca. 
ASUNTO: Proceso Laboral Ordinario. 
 
Ref:  Otorgamiento de Poder.  
 
RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ, mayor de edad, vecino del municipio de Medellín, 
Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía número 70´555.355. Quien actúa a nombre 
propio, manifiesto a Usted que por medio del presente escrito me permito conferir poder 
especial al señor CARLOS ALBERTO GOMEZ TOBON, persona mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.555.650 expedida en Envigado, 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 279.702, con domicilio 
electrónico cagt@une.net.co para que inicie, tramite y lleve hasta su culminación el 
proceso laboral, con el fin de obtener mediante sentencia las siguientes pretensiones; 
 

1. Indemnización por despido sin justa causa. 

2. Y las demás sumas que resulten probadas en el proceso. 

Mi apoderado queda facultado para solicitar medidas cautelares, desistir, transigir, conciliar, 

recibir, renunciar, sustituir, reasumir y todo cuanto derecho sea necesario para el cabal 

cumplimiento de este mandato, en los términos del Artículo 77 del Código General del 

Proceso. 

Sírvase Señor Juez reconocer personería procesal a mi apoderado judicial para los efectos 

y dentro de los términos del presente mandato. 

 

Del Señor Juez  

 
Cordialmente;  
 
 
________________________________ 
RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ 
CC. 70´555.355 
 
Acepto; 
 
 
________________________________ 
CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN 
T.P 279.702 del CSJ 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        PROYECTOS  DE  INGENIERIA  Y  SERVICIOS  PARA  EL
                     MEDIO AMBIENTE S.A.S.                           
Sigla:               PRISPMA LTDA                                    
Nit:                 900.264.234-4    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01863287
Fecha de matrícula:   23 de enero de 2009
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  2 de julio de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 12 No 97 - 80 Oficina 605
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 a.ortiz@prismaltda.com 
Teléfono comercial 1:               7557465
Teléfono comercial 2:               3208587062
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Carrera 12 No 97 - 80 Oficina
605
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     alberth1224@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           7557465
 
                                           Página 1 de 10
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Teléfono para notificación 2:           7557465
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  19  de enero de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2009, con el No.
01270121  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO
AMBIENTE LIMITADA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Se  aclara por Acta No. 14 de Junta de Socios del 11 de abril de 2017,
inscrita  el 18 de abril de 2017 bajo el número 02216526 del libro IX,
la  sociedad  cambio su nombre de: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y SERVICIOS
PARA  EL  MEDIO AMBIENTE LIMITADA por el de: PROYECTOS DE INGENIERÍA Y
SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LIMITADA., sigla PRISPMA LTDA.
 
 
Por  Acta  No. 14 del 11 de abril de 2017 de Junta de Socios, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2017, con el No. 02216526
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
PROYECTOS  DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LIMITADA a
PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LIMITADA.
 
 
Por  Acta  No.  27-2021  del  12  de abril de 2021 de Junta de Socios,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2021, con el No.
02711923  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE
LIMITADA  a PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE
S.A.S..
 
                                           Página 2 de 10
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Por  Acta  No.  27-2021  del  12  de abril de 2021 de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 2 de Junio de 2021 , con el
No.  02711923  del  Libro  IX,  la  sociedad se transformó de sociedad
limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Servicios  de  ingeniería Civil, Servicios de Interventoría, Servicios
de   Estudios   de   Diseños,   servicios  metalmecánicos  y  todo  lo
relacionado  a  las  ingenierías. Compra y venta de repuestos para los
equipos  que se fabriquen, vendan o instalen, importación, exportación
y  representación  comercial  de  equipos  y  repuestos de fabricación
nacional  o  extranjera  y  que  se  relacionen con la industria de la
construcción,   minera,   petroquímica,  energética,  petrolera  y  de
metalmecánica.  Generar  y mantener trabajo para sus socios vinculados
voluntariamente  el  esfuerzo personal y los aportes económicos de sus
socios,  para  la  ejecución  de  labores  materiales  o intelectuales
relacionadas  con  Estudios,  diseños,  consultorías, interventorías y
construcciones   de   arquitectura,   ingeniería  civil  y  eléctrica,
agricultura,  redes  hidráulicas,  sanitarias,  de  gas,  asesorías  y
estudios  ambientales,  lo que constituirá su actividad socioeconómica
o  instrumental,  asignándoles de acuerdo a sus aptitudes, capacidades
y  requerimientos  del  cargo,  una  labor, que les permita mantenerse
ocupados,   obtener   justas  y  equitativas  compensaciones  para  la
satisfacción  de  sus necesidades personales y familiares, elevando su
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nivel  de  vida;  así  como  prestarles  servicios complementarios del
trabajo  asociado,  sobre  la base de la ayuda mutua como expresión de
la  solidaridad.  Igualmente  es  objetivo de la sociedad PROYECTOS DE
INGENIERÍA  Y  SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LIMITADA. Contribuir a
dignificar  y valorar el trabajo humano; a la producción de la riqueza
social  y  a  una  equitativa  distribución  del  ingreso, así como el
desarrollo  empresarial  autogestionario  en beneficio de la comunidad
en  general.  La  inversión  de sus fondos disponibles en todo tipo de
actividades  y negocios mercantiles y financieros, que produzcan renta
o   beneficios.  El  diseño,  fabricación  reconstrucción,  montaje  e
instalación  de  equipos  mecánicos,  elementos  de maquinaria, piezas
especiales  para  la  industria  metalmecánica, mineras, petroquímica,
energética,  petrolera  y  de  la  construcción,  redes  eléctricas de
mediana  y  baja  tensión,  redes  de  vapor, agua y gas. Fabricación,
reparación  y  mantenimiento  de  calderas  y  afines,  fabricación de
tuberías,  tanques y cilindros Fabricación, reparación y mantenimiento
de  plantas industriales, estructuras metálicas, equipos de movimiento
de  material,  limpieza  industrial  de  instalaciones  y  maquinaria.
Distribución,  construcción, reconstrucción, mantenimiento, operación,
instalación  y  puesta  a punto de máquinas de elevación y transporte,
maquinaria  de  movimiento  de  materiales  líquidos  y  particulares,
equipos  y  maquinaria  agrícola. Diseño y construcción de estructuras
metálicas  y  cubiertas  arquitectónicas.  Desarrollo  de proyectos de
obras  civiles,  movimientos  de  materiales,  explotación minera y de
carteras,  distribución,  compra y venta de materiales de construcción
y   materias  primas  para  el  sector  de  la  construcción.  Diseño,
construcción,    reconstrucción,    adaptación   y   remodelación   de
carrocerías  metálicas  y  de  diversos  materiales  para vehículos de
transporte  de  carga,  pasajeros, mercancías y en general del renglón
automotor.  Desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, minería
extractiva  y  transporte.  Asesoría,  interventoría  y  auditoria  de
proyectos  industriales  y  de  la  construcción.  La  presentación de
servicios   profesionales   con   maquinaria  pesada.  El  alquiler  o
arrendamiento  de  todo tipo de maquinaria pesada. La comercialización
de  repuestos  y  accesorios  de todo tipo de maquinaria pesada; Entre
otras,  sin  perjuicio  de  ampliar  el objeto social a inversiones, y
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el  extranjero.  Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o
inmueble  que  sean  necesarios  para  el  desarrollo  de los negocios
sociales;  gravar  o  limitar  el  dominio  de sus activos fijos, sean
muebles  o  inmuebles, y enajenarlos cuando por razones de necesidad o
conveniencia   fuere  aconsejable  su  disposición.  Adquirir  y  usar
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nombres  comerciales,  logotipos, marcas y demás derechos de propiedad
industrial  relacionados  con  las  actividades  desarrolladas  por la
sociedad  y  con  los  servicios  a los que se extiende su giro; si se
trata  de  derechos de terceros, celebrar los respectivos contratos de
uso  o  concesión de propiedad industrial. Concurrir a la constitución
de  otras  empresas o sociedades, con o sin el carácter de filiales, o
vincularse  a  empresas o sociedades ya existentes mediante aportes en
dinero,  en  bienes o servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas;
siempre  que  aquellas  empresas  o  sociedades  tengan  por objeto la
explotación  de  actividades  similares o conexas a las que constituye
el  objeto  societario  o que de algún modo se relacionen directamente
con  sus  servicios,  bienes  o  actividades.  Tomar dinero en mutuo y
celebrar  toda  clase  de  operaciones  financieras,  por activa o por
pasiva,  que  le  permitan  obtener  los  fondos  necesarios  para  el
desarrollo  de  sus negocios. Participar en licitaciones, convocatoria
o  concurso que abran entidades públicas o privadas, pudiendo celebrar
los  contratos que resulten como consecuencia de ello. Así mismo podrá
realizar  uniones  temporales  o alianzas para el cumplimiento de esos
fines.  Ejercer la representación de personas o entidades. En general,
celebrar  toda  clase  de  actos,  operaciones  o contratos que tengan
relación   directa   con  las  actividades  que  conforman  el  objeto
principal  o  cuya  finalidad  sea  ejercer los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o convencionalmente derivadas de la existencia de
la  sociedad. En desarrollo del mismo podrá la sociedad ejecutar todos
los  actos  o  contratos  que fueren convenientes o necesarios para el
cabal  cumplimiento  de su objeto social y que tengan relación directa
con el objeto mencionado.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                                           Página 5 de 10

18



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 16 de agosto de 2021 Hora: 17:46:21

                                       Recibo No. AB21222329

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21222329D81BB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá un suplente para sus faltas temporales o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el representante legal (o su suplente en las faltas
temporales   o   absolutas),   quien   no   tendrá   restricciones  de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebre.  Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal
podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el  funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal. Le está prohibido al representante legal y a los
demás  administradores  de  la  sociedad,  por  sí  o  por interpuesta
persona,  obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos
por  parte  de  la  sociedad  u  obtener de parte de la sociedad aval,
fianza   o  cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones
personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
 
                                           Página 6 de 10

19



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 16 de agosto de 2021 Hora: 17:46:21

                                       Recibo No. AB21222329

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21222329D81BB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Acta  No.  27-2021  del  12 de abril de 2021, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2021 con el No.
02711923 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Rodrigo         Alberto   C.C. No. 000000086076685 
Legal             Caballero Reina                                    
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Marlio          Nicolas   C.C. No. 000001075266457 
Legal Suplente    Carvajal Avila                                     
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 011 del 25 de abril de 2016, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2016 con el No. 02098510
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Leonardo  Rafael Romero   C.C.  No.  000000072281711
                  Plaza                     T.P. No. 192459-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 10 del 6 de abril de 2016    02095018  del  19  de  abril de
de la Junta de Socios                  2016 del Libro IX             
Acta  No. 12 del 18 de mayo de 2016    02114234  del  17  de  junio de
de la Junta de Socios                  2016 del Libro IX             
Acta  No.  13  del  20  de junio de    02117240  del  28  de  junio de
2016 de la Junta de Socios             2016 del Libro IX             
Acta  No.  14  del  11  de abril de    02216526  del  18  de  abril de
2017 de la Junta de Socios             2017 del Libro IX             
Acta  No.  17  del 26 de febrero de    02440972  del  28  de  marzo de
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2019 de la Junta de Socios             2019 del Libro IX             
Acta  No.  25  del  18  de julio de    02488659  del  22  de  julio de
2019 de la Junta de Socios             2019 del Libro IX             
Acta  No.  27-2021  del 12 de abril    02711923  del  2  de  junio  de
de 2021 de la Junta de Socios          2021 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       5621, 9511
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 82.313.574.621
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 18 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 2 de junio de 2021. Señor empresario,
si  su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                               
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                    
                                                                               
EL  SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL                                    
 
                            

C E R T I F I C A

                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA                        
Sigla:
Nit: 901.244.342 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
Matrícula No.: 723.219 
Fecha de matrícula: 09/01/2019
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación de la matrícula: 29/03/2021
Activos totales: $352.998.097.301,00
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 53 No 74 - 86 OF 310
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: info@wvyconstrucoes.com.br
Teléfono comercial 1: 3043354181
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 53 No 74 - 86 OF 310
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: info@wvyconstrucoes.com.br
Teléfono para notificación 1: 3043354181
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: no            
 
 
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que por Escritura Pública  número 12  del 04/01/2019, del Notaria
2  a.  de Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  09/01/2019
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bajo    el  número  69.214  del  libro VI, se protocolizaron los estatutos de la
apertura  de  la  sucursal  de sociedad extranjera denominada: WVG CONSTRUCOES E
INFRAESTRUTURA LTDA SUCURSAL COLOMBIA                                          
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
 
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Escritura  1.517    27/10/2020 Notaria 2 a. de Barran 72.710  29/10/2020 VI
 
                                                                               
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida          
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                       
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  sociedad  tiene  por  objeto:      La sociedad tendrá como objeto social, en
Colombia,  cualquier  actividad  de  ingeniería  civil, mecánicas y eléctricas o
arquitectónica  comercial  lícita,  en  especial  las siguientes: I. LA sociedad
tendrá  como objeto social, en Colombia cualquier actividad de ingeniería civil,
mecánicas  y  eléctricas  o  arquitectónica  comercial  licita,  en especial las
siguientes.    II Ejecución de Obras Civiles, Industriales, de Infraestructuras.
Portuarias  y  aeroportuarias,  construcción  de  edificios,  Puentes y Vías. La
prestación   de   servicios   de  ingeniería  para  instalaciones  Industriales,
incluyendo    actividades de proyectos, suministros, construcción civil, montaje
electromecánico, pruebas y acondicionamiento. III La construcción de sistemas de
ductos,  aductoras,  líneas  de  tuberías,  gasoductos,  oleoductos, poliductos,
acueductos,  alcantarillados y distritos de riego. IV. Fabricación de estructura
metálicas,   tanques,   vasos  metálicos,  incluyendo  servicios  de  maquinado,
calderería,  chorreado y pintura industrial.  La ingeniería, construcción puesta
en  marcha  y  operación  de  Plantas  de  Tratamiento de aguas. V. Servicios de
operación   y/o   Concesionario   de   proyectos   de  Infraestructura;  VI.  La
comercialización  de  materiales  a ser utilizados como insumos en las obras que
ejecuta.    VII.  La  Importación,  Exportación,  compra  y  venta  de vehículos
automotores,  equipos y maquinarias necesarias para las obras que ejecuta. VIII.
La sociedad podrá ser parte como accionista en sociedades comercial.           
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal  Código  CIIU:  F429000 (PL) CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL                                                               
Actividad Secundaria Código CIIU: F432100 INSTALACIONES ELECTRICAS             
Otras  Actividades  1 Código CIIU: F439000 OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS PARA
LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA CIVIL                       
 
                                    CAPITAL                                    
 
CAPITAL ASIGNADO: $100.000.000,00 (Pesos Colombianos)                          
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
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                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
La  sociedad será administrada y representada ante terceros por el representante
legal  y/o  el  suplente,  quienes  serán  los  principales  ejecutores  de  las
decisiones    de  la asamblea general de accionistas y superiores jerárquicos de
todos  los  empleados  y  contratistas,  con facultades para celebrar, ejecutar,
terminar  y liquidar cualquier acto, contrato o negocio comprendido en el objeto
social o que se relacione de forma directa con la existencia y el funcionamiento
de  la sociedad, sin restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni
de  la  cuantía  de  los actos que celebre. EI Representante Legal y el Suplente
estarán  facultados  para  realizar  todos  los  actos comprendidos en el objeto
social  y  tendrán personería judicial y extrajudicial de la sociedad para todos
los  efectos  legales.  EI  Representante  legal  y  el  Suplente  se entenderán
investidos de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en
nombre  de  la  sociedad.  En  las relaciones ante terceros, la sociedad quedara
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.      
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 2  del 16/06/2020, correspondiente
a  la  Junta de Socios en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
el  25/06/2020  bajo  el número 72.036 del libro VI.                           
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal Suplente                                                   
Castro Velasquez Katherine del Carmen                  CC 1038095035           
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 3  del 13/10/2020, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  16/10/2020  bajo  el número 72.637 del libro VI.                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Representante Legal                                                            
Romero Plaza Silvia Mercedes                           CC 32798689             
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Escritura Pública  número 12  del 04/01/2019,
otorgado  en  Notaria  2  a.  de  Barranquilla,  inscrito(a)   en esta Cámara de
Comercio  el  09/01/2019  bajo  el número 69.214 del libro VI:                 
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
Perez Montenegro Carolina                              CC 52489886             
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A

                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
De  conformidad con lo previsto en el Decreto 957 de 2019, la Resolución 2225 de
2019  y  la  información  reportada por el empresario el tamaño de la empresa es
GRAN EMPRESA- RSS Los datos reportados en el formulario RUES son los siguientes:
                                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 342.159.512.691,00                           

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 16/08/2021 - 17:27:17

Recibo No. 8899765, Valor: 5,900
CODIGO DE VERIFICACIÓN: NT42DBD4FF

Página 3 de 4

26



                                                                               
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: F429000                                   
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
                                                                               
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                 
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
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Palmira, diciembre 8 de 2019 

 

 

 

Doctor 

Albert Alejandro Ortiz R. 

Representante legal 

Consorcio PTAR PW 

 

Asunto. Liberacion de mi responsabilidad profesional, legal y contractual en el contrato    

1603-2018 

 

Cordial saludo. 
 
 
Muy respetuosamente quiero informarle que  por las directrices gerenciales del 
consorcio ptar PW impartidas al Ingeniro Ciro Contreras, el cargo para el cual fui 
contratado por usted  “ DIRECTOR DE OBRA” el 7 de octubrede 2019, no lo he 
podido desempeñar, ya que las decisiones son tomadas por el ingeniero Ciro 
Contreras con la orden y autorización de la gerencia, esto se ha venido presentando 
desde el mismo día de mi ingreso, entorpeciendo e impidiendo permanentemente 
mi función. 
 
Esta situación fue ratificada por la gerencia a través de la abogada de la empresa 
el día jueves 5 de diciembre de 2019, en una vergonzosa reunión de comité de 
convivencia laboral ( a la que me referiré en otra carta) a la cual fui citado por 
denunicas contra mi, por parte de los ingeniros Ciro y Brayan, quienes ocupan 
cargos que no forman parte contractual - como parte de un ACOSO LABORAL para 
forzar mi renuncia - en la cual me manifestaron que todas mis decisiones tiene que 
ser consultadas con el ingeniero Ciro Contreras, a pesar de haberles ratificado en 
multiples oportunidaes que profesionalmente el ingeniro contreras no me sirve para 
el proyecto. 
 
Es importante aclarar que en el proceso de contratación realizado, nunca me 
informaron que mi función sería la de una “MARIONETA”, ya que la persona que 
mandaría en el proyecto sería el ingeniero Contreras. 
 
En la naturaleza,  todo lo que tenga dos cabezas es anormal y no funciona. No estoy 
dispuesto a arriesgar mi reputación profesional, que he construido a lo largo de 33 
años de ardua labor ética y profesional, mucho menos mis principios y desempeño 
profesional que me permitió fuera aceptado por la interventoría y el contratante para 
el manejo de este proyecto en dichas condiciones. Esta irrespetuosa situación, 
orquestada por ustedes, de perminir la direción de un proyecto tan importante a 
cargo del ingeniero Ciro, que no cumple las exigencias contractuales para serlo, 
donde yo sería la marioneta que pone el pecho  para cumplir exigencias juridicas y 
contractuales, deja mucho que pensar. 
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Así que de esta manera me libero de la responsabilidades del asunto, ante cualquier 
situación del proyecto, bien sea de: Obras mal ejecutadas; incumplimiento de 
acuerdos ambientales, laborales, de seguridad industrial; temas administrativos, 
cobros de actas,  etc. 
 
 
 
Agradezco su atención. 
 
 
 
 
Rafael Alberto Vallejo Gómez 
 
 
Cc. 
 
Doctor Carlos A. Cortes D. 
Subjerente técnico Acuaoccidente 
 
Ing. Gustavo Valverde 
Coordinador interventoría 
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Palmira, Enero 13 de 2020. 
 
Doctor 
Alejandro Ortiz 
Representante legal  
Consorcio Ptar Pw. 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
  
Veo con profunda tristeza y preocupación, cómo después de la reunión sostenida con 
ustedes el pasado 12 de diciembre, en las oficinas de la obra en Palmira, en la que 
someramente le dijeron al personal que yo era el director y que no querían mas chismes 
y peleas, al final estando solos, me propusieron que arrancáramos de cero, olvidando 
todos los problemas anteriores, propuesta que profesionalmente acepté; pero 
lamentablemente todo sigue igual.  
Su ofrecimiento para solucionar la vergonzosa carta enviada por el Dr.Velasquez, como 
respuesta a mis descargos a un injustificado llamado de atención, nunca se dió, tampoco 
se solucionó el montaje realizado para el llamado al comité de convivencia ante 
acusaciones de los ingenieros Ciro y Brayan. 
La información del proyecto por su parte es manejada toda a través  del ingeniero Brayan, 
información de la cual no me entero prácticamente de nada, todos mis correos 
electrónicos informándolos o solicitando información son totalmente ignorados. Es decir, 
cambiaron al Ing. Ciro por el Ing. Brayan. 
 
Esto genera para mi, una serie de inconvenientes profesionales, al seguir siendo ante la 
interventoría y el cliente, el director de la obra, pero no ante ustedes, lo que implica un 
desconocimiento de muchos temas y decisiones tomadas por ustedes, que no me son 
compartidas y que a menudo me son preguntadas personal, telefónicamente o en 
reuniones por la interventoría, generándose obviamente situaciones muy aburridoras 
para todos, porque entre mis funciones No esta el decir mentiras  y Yo NO soy un 
mentiroso, por esa razón me veo en la necesidad de contestar con la verdad, verdad que 
puede no ser conveniente para los intereses de la empresa o calificados como poco 
profesionales. Aunque a veces pienso que me pueden ver como un incompetente ( 
porque la interventoría tampoco conoce todos los irrespetos  profesionales a que he sido 
y sigo siendo sometido al no dejarme ejercer mi función de director, cargo para el cual 
fui contratado, desde el pasado 7 de octubre y que en realidad me contrataron como una 
marioneta. ) Situación que afecta mi reputación profesional. 
  
Adicionalmente, para mí no deja de ser una situación bastante traumática, profesional y 
emocionalmente, hasta el punto de estarme generando algunos problemas de salud. 
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El día viernes 10 de enero, a primera hora de la mañana, observé al Ing. Ayala y al sr. 
Diego Martínez, conversando solos afuera de la oficina, al acercarme a ellos pregunté 
que pasa?, el  Sr. Diego me contesta: “que informándole  a Brayan los incumplimientos 
del nuevo contratista y diciéndole que ya informó a Bogotá para que lo llamen a él ( 
Brayan) a darle instrucciones”, seguidamente pregunté,  porqué a Brayan y no a Mí? Y 
me responde el sr. Diego: “ INGE USTED SABE COMO ES LA SITUACION AQUÍ”.  
Para acabar de ajustar los irrespetos de ese día, fuimos citados a una desastrosa reunión 
con la interventoría, en la que me fue necesario decir la verdad del real funcionamiento 
del proyecto, que no me comparten ningún tipo de información, que todo era entre la 
gerencia y el Ing. Brayan, motivo por el cual, no tenía la respuesta a sus antiguas,  obvias 
y lógicas  preguntas, situación ésta, que puso incomodo al Ing. Brayan al verse él forzado 
a responder. 
Pero todo no acababa ahí, fui testigo de la deshonesta propuesta que realizó el Ing. 
Brayan al interventor, al solicitarle el pago de una actividad sin cumplir técnicamente con 
lo que se había ofrecido para la actividad, a pesar de ser necesaria para la estabilidad y 
el buen funcionamiento de la obra ejecutada, así esta obra fuera provisional y para 
nuestro beneficio. Esta situación me llena de desconfianza sobre el comportamiento del 
ingeniero y pienso realmente a que obedece. 
Como si no fuera suficiente, también cae el tema en la reunión de incluir en el informe de 
obra del mes de diciembre, obras realizadas en los meses de octubre y noviembre sin 
autorización del ICANH, para encubrir este proceder con información falsa, a lo que me 
opuse y me opongo. 
De esta reunión salí muy preocupado, por las implicaciones legales y penales de los dos 
temas mencionados. Personalmente afectado y anímicamente golpeado ante la 
inminente vulneración a mi reputación profesional, por el manejo dado al proyecto por 
parte de la gerencia, y que me irrespeta todos los días como persona y como profesional. 
Entrando a la índole personal, se me ha incumplido muchos de los ofrecimientos 
realizados al momento de mi contratación, hechos estos informados por escrito al Dr. 
Velásquez con copia a ustedes, correos  que también fueron ignorados.  
  
Es claro que su deseo es que yo no esté en el proyecto, a pesar de mis múltiples 
ofrecimientos de ayudarles a sacarlo adelante, para lo cual lo único que necesitaba era 
su colaboración y aceptación. 
  
Esta situación no es sana para ninguna de las partes y mucho menos para el proyecto. 
La salida a este problema no es ordenándole al ingeniero Brayan que busque 
grabaciones de reuniones con el interventor, para ver que dije o no dije, y que pueda ser 
usado en mi contra para despedirme. “No se puede despedir a nadie por decir la verdad” 
 
Creo que lo mejor Dr. Alejandro es llegar a un acuerdo para mi retiro del proyecto. 
 
Sin otro particular. 
 
RAFAEL VALLEJO 
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SEÑORES  
MUNICIPIO DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
Atn. Sr. Oscar Eduardo Escobar García 
Alcalde Popular.  
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co 
 
Asunto : Reclamación Administrativa. 

 
RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ, mayor de edad, vecino del municipio de 

Medellín, Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía número 70´555.355, quien 

actúa a nombre propio. De conformidad con los términos del artículo 6º del Código 

Procesal del Trabajo y de la S.S., me permito realizar la presente reclamación 

administrativa, basada en los siguientes hechos: 

 

 
2.1-  El CONSORCIO PTAR PW, identificado con Nit 901.240.756-7, esta conformados 

por dos sociedades empresariales; PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS 
PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA– PRISPMA LTDA, identificado con 

Nit.900.264.234-4 y WVG CONSTRUCOES E INFRAESTRUTURA LTDA, sociedad 

brasilera, identificada con el CNPJ 13.902.233/0001-87. 

 

2.2- El CONSORCIO PTAR PW le fue adjudicado, por el Municipio de Palmira, el 

contrato de Obra Pública N MP-1603-2018. Con el objeto de la “Construcción de la 

primera fase de colectores, planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad 

de Palmira (Valle del cauca) y puesta en marcha”. Por un valor de $113.547´086.171.73 

y con un plazo de 18 meses contados a partir de la firma de acta de inicio. 

 

2.2- En el Acta de inicio del contrato de Obra Pública N MP-1603-2018, se fijó como 

fecha iniciación de actividades  el día 28 de diciembre de 2018. Quedando como fecha 

de terminación 28 de junio de 2020 

 

2.3- Entre el ente territorial y el CONSORCIO PTAR PW, se firmó un “OTRO SI No.4” 

al contrato MP-1603-2018”, el cual modificó la CLAUSULA CUARTA del contrato, que 

trata sobre la “vigencia y plazo de ejecución del contrato”, en lo que respecta a la fecha 

hasta la cual se ejecutará el mismo, es decir que la vigencia y el plazo de ejecución 

del contrato será hasta el 01 de julio de 2022. 

  

2.4- El CONSORCIO PTAR PW contrató al ACTOR, para ejercer el cargo de 

DIRECTOR DE OBRA, con un tipo de contrato por obra o labor y por un salario 

mensual de $11´500.000. La fecha de inicio de las labores fue de 7 de octubre de 2019. 

 
Prueba: Se adjunta copia del contrato de trabajo  

 
2.5- Desde el inicio de labores tuve una relación muy tensa con mi subalterno, el 

ingeniero CIRO CONTRERAS y así lo hizo saber en carta dirigida a su jefe inmediato 

el señor Albert Alejandro Ortiz, representante legal del Consorcio. Sin embargo, éste 

último siempre apoyó al ingeniero CONTRERAS y le me solicitó, de manera expresa, 

que todas las decisiones las consultara con aquel.  

 

CAPITULO 2o – HECHOS 
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2.6- El 13 de enero del 2020, envié una comunicación al señor Albert Alejandro Ortiz, 

representante legal del Consorcio, donde manifiesta su inconformidad con el ingeniero 

BRAYAN AYALA, que así como lo hacía el ingeniero Ciro Contreras, éste también 

desconocía su rol como director de obra, tomando decisiones inconsultas. En dicha 

comunicación, mi  muestra de preocupación por las malas prácticas constructivas que 

estaban realizando a sus espaldas, todo ello lo informé, como es mi deber, a la 

interventoría y a su jefe inmediato.  

 

2.7- El 27 de enero de hogaño, vuelvo a enviar otra comunicación al representante 

legal del Consorcio, manifestando mi inconformidad por el nombramiento de un nuevo 

director de obra, el cual fue rechazado por la interventoría, mostrando un evidente 

acoso laboral. Además, manifiesto las inconformidades que ha venido señalando 

desde los primeros días que inicio mi contrato. Pues mi cargo y mi rol en el proyecto 

era desconocido e ignorado por mi jefe, así como por sus subalternos.  
 

2.11-  Al otro día de radicar la carta descrita en el numeral anterior, me comunican la 

terminación unilateral del contrato, alegando la justa causa descrita en los numerales 

2º y 6º del artículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo.   Extrañado con la 

comunicación, al firmar el recibido de la comunicación, escribí el siguiente texto de mi 

puño y letra, “Nota: Con extrañeza recibo esta comunicación porque a la fecha no he 

sido citado a procedimiento de descargos por proceso disciplinario. Se dio respuesta 

escrita al burdo montaje del llamado de atención. No se me ha respetado el debido 

proceso y ejercer el derecho de defensa lo que es ilegal” 

 
Prueba: Se adjunta copia de la carta de despido con fecha de 28 de febrero de 2020. 

 
 

 

 

En virtud del artículo 34 del CST, el MUNICIPIO DE PALMIRA, identificado con Nit. 

891.380.007-3, es responsable SOLIDARIAMENTE con el CONSORCIO PTAR PW, 

con Nit 901.240.756-7, por las obligaciones laborales que tiene conmigo, solicito muy 

comedidamente se me reconozca el pago solidario de $334´650.000 a favor del 

ACTOR, por concepto de perjuicio por lucro cesante futuro. Valor calculado en el 

acápite de juramento estimatorio.  

 

 

 

4.1- Código Sustantivo de Trabajo. 
 
Artículo 21 – Normas más favorables: En el eventual caso que durante el presente 

proceso se un conflicto o duda entre normas vigentes aplicables a la situación fáctica, 

debe prevalecer la norma más favorable para mi cliente. 

 
Artículo 22 – Definición: De acuerdo al presente artículo, la relación entre el accionante 

y el accionado es una relación jurídica basada en un contrato de trabajo.  

 

Artículo 37- Modalidades de Contrato - Forma: El contrato entre demandante y 

demandado, tal como se narró en el hecho 2.5-  es un contrato escrito y a término fijo 

por obra o labor. 

 

CAPITULO 3o
 – PRETENSIONES- 

CAPITULO 4o - DERECHO 
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Artículo 34- Solidaridad Laboral: En razón de éste articulo nace la solidaridad en la 

indemnización pretendida para el Municipio de Palmira, en calidad de dueño y 

beneficiario de la obra construida o en proceso de construcción con el CONSORCIO 
PTAR PW  
 
Artículo 45- Duración: El presente contrato se celebró por el tiempo que dure la 

ejecución de la obra consistente en la “Construcción de la primera fase de colectores, 

planta de tratamiento de aguas residuales para la ciudad de Palmira (Valle del Cauca) 

y puesta en marcha”. 

 

Articulo 64 Terminación Unilateral del Contrato sin Justa Causa:  

 

“En todo contrato de trabajo va envuelta la condición resolutoria por 

incumplimiento de lo pactado, con indemnización de perjuicios a cargo de 

la parte responsable. Esta indemnización comprende el lucro cesante y el daño 

emergente.” 
 

Tal como se narró en el acápite de los HECHOS, se configuró el despido sin justa 

causa. Y sobre todo no se configuró el debido proceso, tal como se verá a más 

adelante en el análisis de jurisprudencias. Por lo tanto, el ACTOR se hace merecedor 

de la indemnización, dicho perjuicio se determina así: 

 

El inciso 3º del presente artículo reza así: 

 

“En los contratos a término fijo, el valor de los salarios correspondientes al 

tiempo que faltare para cumplir el plazo estipulado del contrato; o el del lapso 

determinado por la duración de la obra o la labor contratada.” 

 

4.2- Definición de Consorcio:  

 

En Colombia la definición de consorcio la encontramos en la ley 80 de 1993, que 

corresponde al estatuto general de contratación estatal, y que en su artículo 7 define 

el consorcio en los siguientes términos: 

 

«Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta 

para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo 

solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones 

que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los 

miembros que lo conforman.» 

 

4.3- Jurisprudencia 

 

Sentencia T-293/17 

 

TERMINACION UNILATERAL DE CONTRATO DE TRABAJO POR JUSTA CAUSA- 
Empleador debe garantizar el derecho de defensa del empleado 

  
Cuando el empleador pretenda dar por terminado unilateralmente un contrato de 
trabajo por justa causa, debe garantizar el derecho a la defensa del empleado, 
lo cual no implica que se deba surtir un debido proceso en los términos del artículo 
29 de la Constitución Política, pues ello desbordaría el alcance de dicha norma, 
que en su misma redacción, restringe su aplicación a las actuaciones 
administrativas y judiciales. En este escenario, los empleadores deben asegurar 
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el cumplimiento de los siguientes elementos: (i) la legalidad de la causal de 
justa causa de terminación del contrato invocada; (ii) la manifestación al 
trabajador acerca de los hechos concretos por los cuales va a ser despedido 
y (ii) la oportunidad del empleado de controvertir las imputaciones que se le 
hacen. De lo contrario se entiende vulnerado el derecho al debido proceso 

del trabajador. (Subraya y negrilla fuera de texto) 
 
 

Sentencia C-594/1998 
 
En cuanto a la terminación unilateral de contrato de trabajo por parte del empleador, 

la Corte Constitucional acogió una línea jurisprudencial sostenida por la Corte suprema 

de Justicia. En sentencia C-594 de 1998 (M.P Alejandro Martínez Caballero), se 

reafirma que el empleador tiene la obligación de manifestarle al trabajador los 

motivos concretos y específicos por los cuales está dando por terminado con 

justa causa su contrato de trabajo.  

 

Sentencia T-546 del 15 de mayo de 2000. 
 
Entiende la Sala Octava de Revisión que ese requisito se refiere no sólo a la causal 

cuya constitucionalidad fue condicionado en la sentencia C-299/1998, sino a todas las 

causales de terminación unilateral del contrato de trabajo con justa causa por parte del 

empleador. Esta interpretación es necesaria si se pretende hacer efectivo el deber de 

lealtad que debe regir todos los contratos y que, de conformidad con el artículo 55 del 

CST, es aplicable a los contratos laborales.  

 

 

 

Acuerdo a lo narrado en el acápite de los hechos el cálculo de juramento estimatorio 

es el siguiente: 

Fecha de inicio de labores: 7 de octubre de 2019 

Fecha de terminación de contrato laboral sin justa causa: 28 de enero 2020 

Fecha de terminación del contrato por Obra o labor: 1º de julio de 2022 

 

Calculo del tiempo faltante por terminar el contrato, entre el 29 de enero 2020 y el 1º 

de julio de 2022, es el siguiente; 

 

     06      30 

2022       07      01  Fecha de terminación de la Obra 

2020       01      29  Fecha en que inicia la indemnización 

      2       05      02 + 1= 3/30 = 

 x 12       05      0,1 

    24   +  05  +  0,1 = 29,10 meses 

 

Salario pactado: $11´500.000 

 

El valor de indemnización es:  29.10 mes x $ 11´500.000  = $334´650.000 

          Mes    

EL JURAMENTO ESTIMATORIO ES POR UN MONTO DE $334´650.000 

 

 

CAPITULO 5o –JURAMENTO ESTIMATORIO- 

CAPITULO 6o – NOTIFICACIONES 
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Las partes y sus apoderados recibirán notificaciones personales en los lugares que a 

continuación se indican: 

Domicilio: Calle 34 C # 88 B 55. Medellín 

Celular: 3164829975 

Correo electrónico: vallejora@gmail.com 

 

 

Cordialmente;  
 
 
 

_________________________________ 
RAFAEL ALBERTO VALLEJO GÓMEZ 
Reclamante 
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